
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Interlocutorio Nº 505 

Radicado 05 088 31 03 002 2003 0001300 

Demandantes Conhabitat S.A. 

Demandados Geiner Vargas Hernández  

Decisión A disposición de la parte interesada y accede 
a expedir copias auténticas. 

 
A disposición de la parte interesada por el termino de diez (10) días, el proceso de 
la referencia. 
 
 
Habiendo dado cumplimiento a lo exigido en auto del 17 de enero del año en curso, 
se ordena la expedición de copia auténtica del auto que libró mandamiento de pago 
(fl 31-32), secuestro (48,49,50,52), auto que ordena remate (fl 64,65,66,67,68), 
Acta de remate (fl 88), Aprobación Remate (105,106) y entrega bien inmueble (fl 
108). 
 

Una vez se expidan las respectivas copias, se dejará constancia en el sistema para 

que sean retiradas. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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